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Programa de Inserción Laboral en el Sector Privado.

Posibilidad de emplear a trabajadores calificados y obtener además, importantes beneficios económicos.

Seguro de Capacitación y Empleo

El Seguro de Capacitación y Empleo es una herramienta diseñada para que las pequeñas y medianas empresas incorporen personal a la medida de sus necesidades, accediendo a:

· Trabajadores previamente capacitados.

· Una importante reducción en lo que pagan en salarios debido al aporte que realiza el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, apoyando la contratación de nuevos trabajadores en empresas privadas.

· La posibilidad, para las empresas, del pago de las contribuciones sólo sobre la porción del salario a su cargo, obteniendo una importante disminución en las contribuciones patronales. 

Objetivo

Promover la inserción laboral de los trabajadores brindando apoyo económico a las empresas que decidan incrementar su personal.

La empresa deducirá: 

Del salario del trabajador, establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo, el dinero aportado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, pagando la diferencia hasta complementarlo.

La empresa también debe:

Cumplir con todos los requisitos y obligaciones previstos en la legislación laboral vigente.

Beneficios según sexo y edad 

Menores de 45 años

          Hombres                                                                 Mujeres            
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                 $400 (aporte del MTEySS)                                            $400            $600  (aporte del MTEySS)                              


                         


Mayores de 45 años

Hombres                              $400     (aporte del MTEySS)                                       



Mujeres                        $400                $600             $800      
(aporte del MTEySS)                                       

Empresa: Paga la diferencia  completando el sueldo según Convenio Colectivo de Trabajo.

La empresa puede acceder a una reducción de las contribuciones a la Seguridad Social sobre la parte del salario a su cargo (Ley Nº 26476).

Duración

La duración del programa es de UN (1) mes como mínimo y SEIS (6) meses como máximo. Para las personas mayores de 45 años de edad, el programa podrá tener una extensión de NUEVE (9) meses.

Cómo adherir al Programa de Inserción Laboral

Los trámites de adhesión al programa –todos ellos muy sencillos, contactarse con : Coordinador General de la CGE-RA:
Dr. Guillermo Siro 

gsiro@speey.com.ar  /  secretaria@cge-ra.org
Celular: (0221) 15-531 3936   /Teléfono CGE-RA: 011  5252 1206/05.

Bernardo de Irigoyen 972 5to B. CABA .Argentina 
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